
 

 

 

Solicitud de ficha de Compromiso  

PAEAS La Rioja 
 

1. Nombre de la acción, actividad o programa: 

 

 

 

2. Organización /entidad /persona responsable: 

 

 

 

3. Colaboradores:  

 

 

4. Resumen de la acción, actividad o programa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Enlace donde encontrar más información (opcional): 

 

 

6. Redes sociales (opcional): 

 

 

 

 

 



 

 

 

7. Objetivos de la acción, actividad o programa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Ámbito geográfico de la acción, actividad o programa: 

 

 

 

9. Destinatarios de la acción, actividad o programa: 

 

 

 

 

 

 

10. Fechas y duración de la acción, actividad o programa: 

 

 

 

 

11. Presupuesto / coste:  

 

 

 

 

 

 

12. Fuentes de financiación:  

 

  


	Text1: Gestión de la Orden de subwenciones para la realización de actividades y proyectos de educación ambiental promovidas por entidades sin ánimo de lucro
	Text2: Área de Programas de Educación Ambiental de la  Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente
	Text3: 
	Text4: La Consejería de Agricultura, Ganadería Mundo Rural y Medio Ambiente tiene entre sus funciones la sensibilización de la sociedad y el estímulo de la participación ciudadana en materia de medio ambiente, difundiendo la política ambiental. El fomento de la realización de actividades y proyectos de educación ambiental en la comunidad autónoma de La Rioja por parte de entidades sin fines de lucro se encuentra entre estas competencias. 
Con el fin de incentivar la realización de este tipo de iniciativas, en el año 2013 se elaboró una Orden de subvenciones (Orden 2/2023, de 31 de enero de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de actividades de educación ambiental en la Comunidad Autónoma de La Rioja promovidas por entidades sin ánimo de lucro) que regula un régimen de ayudas destinadas a tal fin. 
Estas ayudas, que se convocan cada año desde entonces, cubren el 80% de los gastos de las iniciativas subvencionadas, con un máximo de 5.000 euros por proyecto.
	Text5: https://www.larioja.org/medio-ambiente/es/subvenciones
	Text6: 

	Text7: - Promover la puesta en marcha de iniciativas de educación ambiental para la sostenibilidad en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
-Contribuir a que las entidades sin ánimo de lucro de la región pongan en marcha actividades de sensibilización, educación y participación ambiental y apoyarlas económicamente. 
- Contribuir a que los ciudadanos adquieran una mayor sensibilización y conocimiento sobre el medio ambiente, así como valores y destrezas que les capaciten, tanto de forma individual como colectiva, a participar en la resolución de problemas ambientales. 
	Text8: Comunidad autónoma de La Rioja
	Text9: Destinatarios directos: entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Beneficiarios indirectos: ciudadanía riojana. 
	Text10: Se convocan anualmente desde 2013
	Text11: 50.000 € anuales
	Text12: Gobierno de La Rioja.


